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Cuenca; 26 de Septiembre de 2016, 

Señor 

INTENDENTE REGIONAL DE COMPAÑIAS Y VALORES DE CUENCA: 

En su Despacho. 

De mi consideración:   
Yo, DR. LUIS FERNANDO ORBE VASQUEZ, con cédula de ciudadanía 0101775567 en mi calidad 

de Gerente, Administrador y Representante Legal de la Compañía “JOSE ORBE 8 VASQUEZ 

CIA. LTDA.”.; ante su Autoridad en debida forma acudo y digo: 

1.- Dentro del Expediente No.95094, que corresponde a la persona jurídica denominada 

Compañía JOSÉ ORBE 8. VASQUEZ CIA. LTDA. y de la que soy su administrador, para lo que en 

Derecho importa, dejo expresa constancia que ratifi ico lo solicitado y actuado por el Dr. Telmo 

Tello, que conjuntamente conmigo como Gerente de esta Compañía y como abogado, 

presentamos la petición que tiene el Trámite No.1307-0; teniendo en cuenta que este 

documento fue ingresado en la Superintendencia de Compañías, en Cuenca el 15 de Abril de 

2016 a las 15:10:40. 

Posterior a esto, el Dr. Telmo Tello como abogado patrocinador de la causa, cuyas actuaciones 

igualmente ratifico y doy por bien hechas, presentó una petición para que se tenga en cuenta 

la CESION DE PARTICIPACIONES hecha con intervención judicial; a esta petición se dio el 

Trámite No.2717, documento presentado en la Intendencia de Compañías y Valores en Cuenca 

en fecha 17 de agosto de 2016, 16:09:53, 

2.- Ahora, señor Intendente, vuelvo a dirigirme ante su Autoridad e indico que esa CESION DE 

PARTICIPACIONES de los señores Patricio Eugenlo Orbe Vásquez, Mirian Susana Orbe Vásquez 

y José Fabián Orbe Vásquez, todos de nacionalidad ECUATORIANA, que corresponden en total 

a 96 participaciones han pasado a pertenecen a los accionistas Luis Fernando Orbe Vásquez, 

Graciela Alicia Orbe Vásquez y Elva Carmita Orbe Vásquez , también todos ecuatorianos, en la 

cantidad de 32 acciones o participaciones para cada una de estas personas naturales, 

conforme constan en los libros respectivos de la| Compañía JOSE ORBE 8: VASQUEZ Cía. Ltda.; 

con lo cual, con fecha 21 de septiembre de 2016, queda registrado en los Libros de esta 

persona Jurídica a la que yo represento legalmente como su Gerente; en el siguiente orden y 

cantidades de participaciones: 

Luis Fernando Orbe Vásquez: 102 participaciones más 32 igual 134 participaciones en total.. 

Graciela Alicia Orbe Vásquez 101 participaciones más 32 igual 133 participaciones en total; y, 

Elva Carmita Orbe Vásquez 101 participaciones más 32 igual 133 participaciones en total. 

Todo esto suma la cantidad de 400 participaciones del valor de un dólar cada una que son el 

monto global de esta Compañía, según su capital social y el total de sus participaciones. 

Por lo tanto como únicos accionistas de esta Compañía, en la forma antes indicada quedan los 

accionistas Luis Fernando Orbe Vásquez, Graciela Alicia Orbe Vásquez y Elva Carmita Orbe 

Vásquez, con su respetiva cantidad de participaciones que también dejo indicadas, que 

corresponden a fas 102, 101 y 101 acciones que ya tenían, en su orden, más estas últimas 32 

participaciones recién adquiridas por cada uno de ellos; sumándose aquella cantidad de  
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cuatrocientas participaciones en total de la Compañía “JOSE ORBE € VASQUEZ CIA. LTDA.”, 

cada una del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, en moneda de actual 

curso legal en el Ecuador. 

3.- Ruego señor Intendente de Compañías y Valores, dar el trámite pertinente para que sean 

borrados o eliminados del Registro de Accionistas los hermanos entre si Patricio Eugenio, 

Mirian Susana y José Fabián Orbe Vásquez por lo antes señalado; y queden únicamente como 

accionistas y titulares de sus antes referidas participaciones el peticionario y mis dos 

hermanas; es decir, los hermanos Luis Fernando, Graciela Alicia y Elva Carmita Orbe Vásquez. 

Dejo cumplida de esta manera la disposición emanada por su Autoridad mediante oficio 

No.SCVS-IRC-16-313 OF, de fecha 29 de agosto de 2016, dirigido al Dr. Telmo Tello, en el 

trámite No.2717; y, con lo que determina el Art.21 de la Ley de Compañías. 

Insisto, tanto los que cedentes, por quienes intervino la Dra, María Gabriela Alvarez Cornejo, 

Jueza de la Unidad Judicial de lo Civil de Cuenca, conforme a Ley, así como los cesionarios, de 

dichas participaciones, tenemos los respectivos nombres y apellidos antes indicados y somos 

todos de nacionalidad ecuatoriana. 

4.- Para sustento de mi comparecencia en la calidad de Gerente de esta Compañía, me remito 

a la información que existe en la base de datos y documentos que están en la Entidad Pública a 

su digno cargo señor Intendente Regional de Compañías y Valores de Cuenca, 

Sírvase tener en cuenta que la clave de la Compañía “JOSE ORBE €: VASQUEZ CIA. LTDA.” es 

ORBE 2014, pero allí pido se tenga en cuenta mi nombre para los efectos pertinentes. 

P 

Recibiré notificaciones correspondientes a estaj persona jurídica en cuya representación 

intervengo, para fines de este trámite, en los correos electrónicos lufeorbe(Whotmail.com y 

doctortelmotellofWhotmail.com . 

Por ser legal, dígnese acoger esta petición. 

ps 

Pd 

Dr, Perríando Orbe Vásquez 
GERENTE de “JOSÉ ORBE €, VASQUEZ Cía. Ltda.” 
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NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20160101001P03474 | [ 

ACTO O CONTRATO: - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JULIO DEL 2016, (12:48) | 

OTORGANTES | 

a ” OTORGADO POR a o EN z Le 
- 5 . Documento de No. . Persona que le 

Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

= ALVAREZ CORNEJO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural le BRIELA DERECHOS CÉDULA 0103923272 | ya CEDENTE 

E a » AFAVORDE an > . A 3 E e 

Persona "Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Documento de No. * INaclonatidad Calidad Persona que 
Identidad Identificación representa 

ORBE VASQUEZ LUIS POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA |CESIONARIO 
[Natura FERNANDO DERECHOS CEDULA | 0101775567 NA (A) 

ORBE VASQUEZ GRACIELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO [vara PAGA ER SUS Al CÉDULA | ororiasss [ES a 
ñ ORBE VASQUEZ ELVA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 2 [Natural CARMITA DERECHOS CÉDULA IA e (A) 

A : 
4| UBICACIÓN 

CS Provincia _ a * Cantón - “L La 1 Parroquia ¿ - o 

AZUAY CUENCA | [HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O - 
CONTRATO; 96,00 | ] 

  

  
  

  

   
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

  

    



  

  

  

" ESCRITURA No. 

  

2016-01-01-001-PO3474 

ESCRITURA DE 

* CESIÓN DE PARTICIPACIONES —- 

. OTORGADAPOR:* 

- MARIA GABRIELA.ALVAREZ CORNEJO, JUEZ DELLA UNIDAD 

JUDICIAL'DE LO CIVIL.DE CUENCA - 

-AFAVORDE: - 0 0 

y 

- . /- LUISFERNANDO ORBE VASQUEZ! GRACIELA ALICIA ORBE 

VASQUEZ, -Y ELVA CARMITA :ORBE VASQUEZ 

CUANTÍA:$96,00. 

Feito Mr 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay,-República del 

Ecuador,'A LOS" CATORCE DIAS DEL MES DE JULIO ". .... 

DEL AÑO DOS. MIL DIEZ Y -SEIS,, ante mí, -DOCTOR 

. EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA. Comparecen-a la 

«celebración de .este instrumento, por una parte la Dra. >. ol 

María Gabriela Alvarez Cornejo, JUEZ DE LA UNIDAD: CE lo. 
- a - : . 7 RO ZO     

  
     



  

x 
JUDICIAL DE LO CIVIL DE CUENCA, como se acredita y 

consta en la documentación que como habilitante “se 

adjunta, en la calidad cedente y conformé determina el 

| Art,440 del Código de Procedimiento. Civil último -vigente y 

de rigurosa aplicación según la Disposición Transitoria 

Primera del «Código. Orgánico. General “de: Procesos, 

interviene en representación de los*- señores Patricio 

Eugenio”Órbe Vásquez; “Mirian “Susana “Orbe Vásquez y 

. José Fabián Orbe Vásquez, todas estas' personas. son 

mayores de edad “que tiéñien sus "propios. y exclusivos 

derechos como herederos de quien en vida fue señor don 

José Gualberto Orbe Vásquez; por otra parte, concurren por 

sus 'propios y personales derechos los hermanos entre si 

Luis Fernando” Orbe Vásquez, casado, Graciela Allclá. 

Orbe ' Vásquez, divorciada, : y Elva. Carmitá Orbe 

Vásquez, soltera.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

ante la ley, a quienes. por presentar sus cédulas de 

ciudadanía de conocer doy fe y cumplidos. los. requisitos 

“legales previos, manifiestan que elevan a escritura el 

  

  
 



  

sírvase incorporar.una de cesión.de participaciones de la 

Empresa ORBE-VASQUEZ Cía. Ltda., misma que tiene las 

siguientes. estipulaciones: | PRIMERA.- — Intervinientes.- 

Concurre, por Una parte, la “Dra. María Gabriela Alvarez 

Cornejo, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL DE 

CUENCA, como se acredita|y consta. en la documentación 

que como habilitante se adjunta,.en la calidad cedente y 

conforme determina el Art.440 del Código de Procedimiento 

Civil último vigente y de [rigurosa aplicación según la 

- : Disposición Transitoria -Primera .del Código Orgánico y 

A mo. General de Procesos, interviene en representación de los   
señores Patricio Eugenio Orbe Vásquez, Mirian Susana 

Orbe Vásquez y José -Fabián Orhe Vásquez, todas estas 

personas son mayores de edad que, tienen sus propios y 

exclusivos derechos como herederos de quien en vida fue 

concurren por sus propios y persoñales derechos los 

hermanos entre si Luis Fer 

    

- contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro: y protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

" señor don José Gualberto ¡Orbe Vásquez; por otra parte, . 

      
 



  

  

  

Graciela Alicia Orbe Vásquez, divorciada , y Elva Carmita 

Orbe Vásquez, soltera; todos mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces ante la Ley para contratar, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, con plena capacidad 

legal para contratar. SEGUNDA.- Antecedentes.- En fecha   
uno de septiembre del dós mil doce, ante el entonces 

Notario Público encargado del cantón Cuenca Dr. Patricio 

Vallejo Moscoso, se suscribió una ESCRITURA PUBLICA 

DE PARTICION EXTRAJUDICIAL de los. bienes sucesorios 

dejados por el causante don José Gualberto Orbe Vásquez, 

- documento en el cual intervienen y suscriben, tomando 2 

.derechos y adquiriendo obligaciones las siguientes 

personas: la señora Segunda Zoila Rosa Vásquez Vásquez, 

como cónyugé sobreviviente del causante; y, como hijos del 

mismo occiso; el doctor Luis Fernando Orbe Vásquez, el 

señor Patricio Eugenio Orbe Vásquez, el señor José Fabián 

Orbe Vásquez , la señora Graciela Alicia Orbe Vásquez, la 

señorita Elva Carmita Orbe: Vásquez y la señora Mirian 

- Susana Orbe Vázquez,” escritura pública ésta que fue 

inscrita en los respectivos Registros de la Propiedad donde 

  aa



. y Elva Orbe Vásquez, media 

  

se encuentran ubicados los 

  

bienes, derechos y acciones o 

participaciones respecto de aquella sucesión, así: 1.- en el 

Registro de la Propiedad 

números 15244, 15245, 152 

del cantón Cuenca bajo los 

46, 15247, 15248 del Registro 

de Propiedades con fecha 29 de noviembre de 2012., 2.- En 

el Registro de la Propiedad del cantón Cañar bajo: el 

de diciembre de 2013; y, 3.- 

del cantón Paute bajo el 

Propiedad con fecha 19 de 

número 1682 de los registros de compraventa con fecha 19 

En el registro de la Propiedad 

número 840 del Registro de 

septiembre -del-2012; además, 

está inscrita dicha escritura pública en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca bajo el número. 937 de fecha 28 de 

diciembre del año 2012; existiendo. también una razón 

puesta por el señor-Registra 

Cañar Dr. Diego López, - 

dor de la Propiedad del.cantón 

cuyo texto es el siguiente: 

RAZON. -Certifico que por petición expresa y escrito: de los 

señores Luis Fernando Orbe 

marzo de 2013, se ha procedido a inscribir la presente  * 

Vásquez, Alicia Orbe Vásquez 

nté oficio S/N y de fecha 18 de 

escritura pública de partición extrajudicial, “en   
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concerniente a las participaciones que les asiste a los 

peticionarios en calidad de herederos, del señor José 

Gualberto orbe Vásquez, socio y presidente de la compañía 

JOSE ORBE 8 VASQUEZ CIA. LTDA., en el Registro 

Mercantil a mi cargo, en fecha 25 de Marzo del año 2013 y 

bajo el número VEINTE Y CUATRO; de igual manera que 

se ha procedido a realizar las anotaciones al margen de la 

* matriz de lá escritura de “constitución, conforme el mandato 

del Art.412 de la Ley de Compañías. Cañar, marzo 26 de 

2013, firma el Dr. Diego López O., REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD CANTON CAÑAR. En esta indicada escritura 

* «pública los señores Patricio Eugenio, Mirian Susana y José 

Fabián Orbe Vásquez $e comprometieron y obligaron a 

suscribir la escritura: de cesión de las NOVENTA Y SEIS 

ACCIONES del válor nominal de un dólar cada una, a favor 

de Luis Fernando,” Graciela Alicia y Elva Carmita Orbe 

- Vásquez, según consta en la CLAUSULA' CUARTA de la 

antes referida escritura que-trata y subtitula como 

CONVENIO DE PARTICION y en la parte correspondiente 

que se pone como ítem |V; textualmente se consta así:



  

  

"participaciones de un valor nominal de un dólar de estados 

Unidos de América por cada una de ellas y que es párte de 

la compañía JOSE ORBE EVASQUEZ CIA, LTDA., con 

todos sus derechos y obligaciones que le son inherentes, 

así como de los derechos y acciones proporcionales a sus 

participaciones sobre los bienes de propiedad de dicha 

Gompañía; bienes que constan.en el numeral CATORCE de 

la cláusula segunda .del presente instrumento. Los señores 

Patricio Eugenio, Mirian Susana y José Fabián Orbe 

5 Vásquez se comprometen |a que una vez inscrito el 

? o presente instrumento procederán a ceder a favor .de los 

E 7 li señores Luis Fernando, Graciela Alicia y Elva Carmita Orbe 

' Po Vásquez el porcentaje accionario que mantienen en la 

. compañía Orbe Vásquez Cía. Ltda. y que ascienden a--96 

acciones de un dólar de cada una"; pero, luego, para 

efectuar su .cumplimiento : se - tramitó el juicio 

No.016603-2014-0194 y recibió sentencia de Primera 

«Instancia dictada por la Dra. María Gabriela Alvarez Cornejo 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL, en Cuenca, 

. 06 de marzo de 2015. Las 08hl0, en cuya parte resolu(Ya_ 
Y     
     

  
 



  

  

se dispone que: " procedañ a dar cumplimiento el contenido 
— : 

de la Cláusula Cuarta de la escritura Pública de partición 

extrajudicial, celebrada entre las partes como herederos de 

José Gualberto Orbe Vásquez , esto es otorgar escritura de 

cesión de las 96 acciones de la compañía ORBE VASQUEZ 

CÍA. LTDA. que “tienen' un valor de un dólar por cada 

una"(entre comillas la parte pertinente de esta Sentencia), 

este fallo judicial fue apelado; y, la SALA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL AZUAY, 

mediante SENTENCIA dictada:'en Cuenca, 01 de febrero 

- del 2016.- Las 09h30.-"niega la apelación y confirma la 

“sentencia venida engrado". Este fallo Judicial se encuentra 

ejecutoriado: y' tiene que ejecutarse, para los efectos 

legales, específicamente: para consolidar dicha 

transferencia o cesión establecida en aquella Cláusula 

Cuarta de la referida escritura pública suscrita el uno de 

septiembre del año-dos mil doce en la Notaría Primera del 

cantón Cuenca” y: que tiene -las inscripciones antes 

anotadas. A FOJAS 137 vuelta consta la razón sentada 

por el señor secretario del juzgado delcual se observa
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. ho haber cumplido los de 

legal dentro del término que 

se dictó la providencia en C 

diez y seis.- Las 10h10, a 

mandados con su obligación 

se les ha conferido, por lo que 

uenca, 08 de junio del dos mil 

fin de que. se proceda a 
> 

  

celebrar la escritura pública de la cesión de dichas 

noventa y seis participacion 

VASQUEZ CIA. LTDA., en l 

Cuenca, con lo que quedan 

partes, 

TERCERA.- Objeto.- Por la 

es de la compañía ORBE: 

a Notaría-Primera del cantón 

debidamente notificadas las 

además el señor Notario doctor Edgar Cevallos.- 

presente escritura pública, la 

Dra. María Gabriela Alvarez Cornejo en su calidad de Juez 

de la. Unidad Judicial de 

cumpliendo con lo establecid 

lo Civil del cantón .Cuenca, 

o en la sentencia indicada en 

  

la Cláusula. Segunda de este instrumento y por así 

determinar el Art.1569 del 

Art.440 del Código de Procedimiento Civil, aplicando esta 

última disposición legal, este 

Cláusula Transitoria Primera 

de Procesos; en represen 

Y 

  

Código: Civil. al igual.«que el 

caso, por determinación de la 

del Código Orgánico General 

tación de los demandados   
  

  
  

  
 



  

    

orbe Vásquez y José Fabián orbe Vásquez, procede a 

ceder aquellas 96 acciones de un dólar cada una, de la 
— 

Compañía "JOSE ORBE VASQUEZ CIA. LTDA, a favor de 

los beneficiarios de la Clausula Cuarta de la indicada 

escritura pública suscrita el uno de septiembre del año dos 

mil doce ante el Notario primero del cantón Cuenca, con los 

números, fechas y más datos de las respectivas 

inscripciones que se dejan determinadas, beneficiarios que 

según consta en dicha disposición contractual son los 

señores Luis Fernando” Graciela Alicia y Elva Carmita Orbe 

Vásquez, con todos los derechos y obligaciones que ello 

amerita y. para los -fines legales “respectivos. CUARTA.- 

Aceptación.- Los señores Luis Fernando, Graciela Alicia y 

Elva Carmita- Orbe Vásquez aceptan el contenido de ta 

presente escritura pública, por ser otorgada a su favor. 

QUINTA.- Cuantía.- La cuantía es de noventa y seis dólares 

de los estados Unidos de Norteamérica, que es-el valor de 

las 96 acciones señalas y objeto de esta cesión, SEXTA.- 

-Gástos.- Los beneficiarios pagarán los gastos escriturarios, 

de inscripción y otros atinentes a la legalización total de 

  

  

 



  

  

esta escritura - pública y 

señores Luis Fernando, Graci 

Vásquez, para gestionar y 

A 

sus “efectos. SEPTIMA.- 

Inscripciones y anotaciones.- Quedan autorizados los : 

ela Alicia y Elva Carmita Orbe 

alcanzar la inscripción que 

corresponda a esta escritura. pública, así:.como las 

anotaciones respectivas, inc uso para los trámites en la 

Superintendencia de Compañías hasta la consolidación de 

esta cesión aquí establecida. 

los demás requisitos de rigor, 

Agregue usted señor Notario 

para la plena validez de esta 

escritura pública, .Atentamente. Dr. Telmo L. Tello: castro 

ABOGADO-Mat.570 C.A.A. Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes h acen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan eleváda a 

escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES   
        

 



  

  

        

    

           
 



  

   
  

  
  

  
  

  
  

    
  

  

del 4 al 18 de julio del 2016, inclusive. 

En virtud de haberse concedido licencia por vacaciones al doctor 

Judicial! Civil, esta Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay, con fundamento en lo que dispone el Art. 

214 del Código Orgánico de la Función Judicial y lo dispuesto en la Resolución Nro. 158-2013 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura, cumplo con comunicar que usted ha resultado electo mediante sorteo para hacerse cargo del despacho 

| Tr Car Cocisttos 

— a AVR PUR O po 
- - | ZA a "STE RO 

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR A Nro ENC1245 8949 YTHA-PAS 

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL _Fecha 30/jun/2016 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

1 2 Nro 

CORTE PROVINCIAL DE AZUAY Fecha — 30/jun/2016 

B 4 + 
ALVAREZ CORNEJO MARIA GABRIELA Rige A Partir De  04/jul/2016 

- Apellidos Nombre Rige Hasta 18fjul/2016 

5 Cédula de 6 Cédula 7 Certificado de 

Indent. 010392327-2 Militar Votación 

8 Tipo Acción de Personal SUBROGACIÓN DE FUNCIONES 

9 Explicación 

JAVIER MONCAYO ZAMORA, Juez de la Unidad 

  

10 Situación Actual 

¡Dependencia CORTE PROVINCIAL DE AZUAY 

CUENCA 

Puesto JUEZ CIVIL 

4164 

CUENCA 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo 

Partida 
05-10-0101-001-000-0000-2866 

Departamento UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL - 

2016-010-0001-0000-20-00-000-001-C31-1   

1 

Dependencia 

Situación Propuesta 

CORTE PROVINCIAL DE AZUAY 

Departamento UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL - CUENCA   Puesto JUEZ CIVIL(E) 

Remuneración Unif. 4164 

Lugar de Trabajo CUENCA 

Partida 2016-010-0001-000 -00-000-0014C0 31-51. 
05-10-0101-004-400-0000-2866 A 

  

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha Casal 

  

13 

Registro Nro 1245-2016 

Fecha 30/jun/2016   

LE 
¡ : ECON. MARTIZA AVECILLAS COELLAR   COORDINADO, (E ) TALENZO HUMANO 

    DR. JOSE VIGENTE ANDRADE 

DIRECTOR PROVINCIAL DE AZUAY 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
www.funcionjudicial-azuay.gob.ec 

Juicio No: 01603-2014-0194 

A: ORBE VASQUEZ ELVA CARMITA, ORBE VASQUEZ LUIS FERNANDO 
Dr. /Ab.: TELMO LEOPOLDO TELLO CASTRO 

En el Juicio Ordinario No. 01603-2014-0194 que sigue ORBE.VASQUEZ ELVA 

CARMITA, ORBE VASQUEZ LUIS FERNANDO en contra de ORBE VASQUEZ JOSE 
FABIAN, ORBE VASQUEZ MIRIAN SUSANA, ORBE VASQUEZ PATRICIO EUGENIO, , 

se ha dictado la siguiente providencia: . 
  

JUEZ PONENTE: CABRERA ESQUIVEL MANUEL ENRIQUE, JUEZ 
SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL AZUAY.- 

JUICIO N* 194-2014 
JUEZ PONENTE 

Dr. Manuel Cabrera Esquivel. -: 
Cuenca, 01 de Febrero del 2016.- Las 09h30:- 

* + VISTOS: El Tribunal se encuentra integrado, ¡por la Dra. Rosa Zhindón Pacurucu, Dr. 

virtud de la reasignación dispuesta” por el Consejo de la Judicatura. 
ANTECEDENTES.- De la sentencia estimatoria de la Dra. María Gabriela Álvarez 

” Cornejo, Jueza de la Unidad Judicial Civil de Cuenca, los demandados apelan. En 

conocimiento de este Tribunal de Josticia por sorteo electrónico y radicado la 

competencia por mandato de los Arts. 186 de la Constitución de la República, 206 y 
208.1, del Código Orgánico de la Función Judicial, es el momento de resolver y para 

ello se tiene presente. IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS PROCESALES: Como 
il demandantes los señores LUIS FERNANDO Y ELVA CARMITA ORBE VAZQUEZ; y 

7 como demandados, los ciudadanos PATRICIO EUGENIO, MIRIAN SUSANA Y JOSÉ 

7 - FABIÁN ORBE VÁSQUEZ. FUNDAMENTOS DE HECHO: Comparecen los 
demandantes a fojas 41 a 43 de los autos y manifiestan que de las copias de 
escritura de partición extrajudicial, que adjuntan, demuestran que en la Notaría 

Primera de este Cantón Cuenca, en fecha 1' de Septiembre de: 2012, los 

- comparecientes incluido su madre Segunda Zoila Vázquez Vázquez y sus hermanos 

Patricio Eugenio, Mirian “Susana y José Fabián Orbe Vázquez, procedieron 

mediante escritura a la división y adjudicación de los bienes hereditarios de su 

padre José Gualberto Orbe Vásquez. Que | len la cláusula CUARTA de la indicada 
escritura “convenio de partición”, en la última parte ITEM “IV”, que se encuentra 
insertada a la adjudicación efectuada a favor del compareciente Luis Fernando 

  
Orbe Vásquez, textualmente señala: “Los ' Señores Patricio Eugenio, Mirian Susana * 

y José Fabián Orbe Vázquez se comprometen, a.que una vez inscrito el presente- 
P : instrumento, procederán a ceder a favor de los señores Luis Fernando, Graciela 

| Alicia y Alba Carmita Orbe Vázquez, el porcentaje accionario que mantienen en la 

dólar cada una, es decir sus hermanos Patricio Eugenio, Mirian Susana” Le 
Fabián Orbe Vázquez a través de la mencionada escritura se comprom rtiergn 

indicada. Los comparecientes'han dado cumplimiento a lo señalado e la partición: 
extrajudicial, conforme se justifica con laslinscripciones de las escritúras, públicas      

Juan Pacheco Barros y el Dr. Manuel Cabrera Esquivel en calidad de ponente, en - 

Compañía “Orbe Vázquez Cía. Ltda.” y que ¿ asciende a noventa y seis acciones de. LS 

Er 8 

“cesar el porcentaje accionario que los mismos mantienen en la co Acad o 
Y 

X 
en los registros de la propiedad de este Cantón, Paute y Cañar; y registr mercantiles 
del Cantón Cuenca, conforme a las razones que se verificará; no así los Señores 
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Patricio Eugenio, Mirian Susana y José Fabián Orbe Vázquez, quienes se niegan a 
cumplir con el compromiso estipulado en la cláusula referida; por tanto concurren 

al juzgado y demandan. FUNDAMENTOS DE DERECHO: La pretensión de los 
demandantes se fundamenta en los Arts. 59, 395 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil y los Arts. 1561, 1562, 1564, 1567, 1569, 1570, 1571 y 1732 

del Código Civil. EL HECHO QUE SE EXIGE: La parte accionante, demanda en juicio 
ordinario a los señores Patricio Eugenio, Mirian Susana y José Fabián Orbe 
Vázquez: 1) El cumplimiento del contrato escriturario, esto es que procedan * 

mediante escritura a la: cesión de las noventa y seis participaciones, que tiene un 

valor nominal de un dólar cada una de estas y que corresponden a la Compañía 
Orbe Vázquez Cía. Ltda. disponiendo:hacerlo mediante un tercero sin perjuicio de 
que lo haga la* autoridad, todo de acuerdo.a lo que establece el Art, 1569 del 

Código Civil -Art. 1569.- Si la obligación es de hacer, y el deudor se constituye en 
- mora, podrá pedir el acreedor, junto con la indemnización de la mora, cualquiera de 

estas dos cosas, a elección suya: 1. Que se le autorice para hacerla ejecutar por un - 
tercero, a expensas del deudor; y, 2.- Gastos estipulados en la cláusula NOVENA; y,” 
3.- Reclama costas judiciales y honorarios profesionales de”sus abogados: 

CONTESTACION A LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS: Han sido 
citados en forma legal los demandados conforme consta de fojas. 48 vuelta, 49 y 51, 
y se ha notificado a la señora Segunda Zoila Vázquez, Graciela Alicia Orbe Vázquez 
y el Notario Primero del Cantón Cuenca. A fojas 53-comparece el demandado - 
Patricio Eugenio Orbe Vázquez, señala casilla judicial y defensor, y contestando la 

demanda propone como excepción la negativa pura.y simple de los fundamentos 
de hecho y de derecho, expresando que los actores hablan de incumplimiento del 
acuerdo, cuando son ellos los que no: han cumplido, y hace referencia al 

incumplimiento de cierto compromiso que consta en la escritura de convenio «de 
partición extrajudicial celebrado, en fecha 1 de Septiembre de 2012. Sobre la 

. cesión de acciones que manifiestan, esta fue asumida bajo cierto condicionamiento 

que consta en el acta de acuerdo y “cuyas firmas se reconocieron, previo a la 
- escritura de partición y que ofrecen adjuntar en forma oportuna. Que por el 
incumpliendo.de los actores le han causado perjuicios económicos, entre ellos que 

se debía cobrar'más de cien mil dólares por-parte de la liquidadora Eco. Adriana 
Abad y su colaboradora Mariana Machuca, dineros que servirían para el pago de 

las deudas existentes y contraídas después de.la muerte de su padre José Gualberto 

Orbe Vázquez, es decir se debía realizar el saneamiento de todos los bienes ' 
muebles e inmuebles que se-encontraban dentro de la masa partible, para luego 
elaborar la escritura de partición extrajudicial y posterior adjudicación, valores 
que se cancelaron únicamente de la Compañía a la -cual hacen referencia los 
accionantes. Que, existían deudas-que les interesaba la cancelación a los actores, 

sin cancelar ninguna de los valores de otras obligaciones que eran de carácter 
prioritario y que correspondían a los comparecientes. Concretamente había que 
pagar por» matriculación de vehículos de placas AAX-0542 .y UAA-1025; 

liquidaciones a los empleados de la compañía; pago de combustibles; pago de 
mantenimiento de vehículos, pagos de escritura y registro de la propiedad del 
Cantón Cañar. Que, por su parte los comparecientes demandados han cumplido 
conforme a lo convenido, esto es han entregado los vehículos en un parqueo de 
venta, esto es los automotores LEXUS, Jep, todo terreno del año 2010, placas AGJ- 
0880, y una camioneta Ford Sport Trak, del año 2007, de placas AFV-0027, para la 
venta y cuyos dineros debían entregarse a una entidad Bancaria para solicitar una 
póliza a nombre de su madre, y que sérviría-para su manutención. Estos vehículos 
fueron entregados en un patio de ventas de propiedad del señor Astudillo, a pedido 

de los accionantes. Que, los'actores antes iniciaron un proceso de interdicción 
contra su madre y ahora se han hecho entregar un poder y procedieron a vender el 
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“tiene relación directa y por ende era laj ejecutora de las disposiciones de la ; 
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vehículo LEXUS sin autorización: Que, los; vehículos que les adj GN 

comparecientes, debían ser-matriculados y reintegrados a su trabajo que: tenían él én 
Petrocomercial y que fue compromiso de los-demandantes y la liquidadora coo E. 

parte ejecutora de este acuerdo, lo cual los accionantes no han cumplido. Que, “eJl0S9, 

han respetado el uso y usufructo de los bienes que les fueran adjudicados a ellosan a, 
A, beneficio de su madre. Que, en definitiva el acuerdo! previo a las escrituras no se hato, 

cumplido. Por el contrario los actores se han beneficiado.a vista y presencia de la “a, 
liquidadora nombrada por la Superintendencia de Compañías. En lo referente a las a 

acciones que les corresponden y que son titulares y propietarios y por lo tanto. 

tiene conocimiento la entidad que regula y [controla y que es la Superintendencia. . 
" de Compañías, no pueden realizar ninguna cesión de acciones, es más ellos 

continúan como socios de la Compañía Josél Orbe Vázquez Cía. Ltda., y harán.valer 
los derechos y reclamar el perjuicio causado por sus directivos: Los documentos, 

- exhibidos por los actores-nó están completos. La-cesión o donación de acciones o. 

" participaciones tiene su procedimiento especial determinado en la: Ley .de- - 

Compañías en su Art, 113. RECONVENCIÓN; Finalmente reconvienen a los actores 
señores Luis Fernando y Elva Carmita -Orbe Vázquez, el pago de los siguientes 

rubros: a) Los daños y perjuicios, daño emergente y lucro cesante. b) El pago de las 
liquidaciones de trabajo de la compañía, José Orbe Vázquez -Cía. Ltda., lo que ha 

motivado que estén .en juicios constantemente por el incumplimiento «de-sus .- 
obligaciones laborales. por- parte de- los| directivos. c)- Además el pago de 

liquidaciones.a los comparecientes por'ser| ex trabajadores de la compañía antes : 

indicada y no se han cancelado ninguna remuneración por parte de los 
accionantes. d) pago de deudas pendientes por concepto.de combustible, 

mantenimiento de vehículos, reparación de vehículos, e) el cumplimiento de todos 
los acuerdos constantes en el acta de acuerdo para la celebración de las escrituras. 

A fojas 59 comparecen los demandados Mirian Susana Orbe Vázquez y José Fabián 
Orbe Vázquez; contestan la demanda en similares términos del codemandado, y 
niegan los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda. A fojas- 64- 

:comparece el señor Edgar Francisco Cevallos Guallpa, en calidad de Notario 
¿Primero de: este Cantón 'y dándose por citado señala casilla - Judicial. 

“CONTESTACIÓN A LA RECONVENCIÓN: Los actores contestan la reconvención a* 
fojas'65 de los autos, y deduce estas excepciones: 1. Negativa pura-y-simple delos 
fundamentos de hecho y de derecho de la reconvención. 2. Alega- falta de- ... 

personería activa y pasiva. 3. Falta de legítimo contradictor. 4. Improcedencia-de la .. . 
reconvención. 5, Alega expresamente falta|de derecho para reconvenir..6. Consta 

en el acta de convenio que la Ing. Mariana de Jesús Machuca Figueroa-es quien ; 

  

liquidadora de la empresa nombrada por¡la Superintendencia de Compañías, la 
Eco. Adriana Abad, quedaba'autorizada' por todos los herederos para cobrar 
valores, abrir cuenta y proceder con cancelación de las deudas hereditarias, 7. Que, 

es falso que los comparecientes hayan vendido el vehículo de placas AVF-027, que, 
fue adjudicado a su madre. 8, Que, la reconvención es maliciosa y temería.: LA 

SENTENCIA IMPUGNADA.- En su resolución de fojas 111 a 114, la Dra. María 
Gabriela Alvarez Cornejo, Jueza de la Unidad Judicial Civil, concluye que del 

contenido de la escritura púbica en la [cláusula “IV” de la adjudicación, los 
demandados Patricio Eugenio, Miriam Susana y José Fabián Orbe Vázquez; Ey 
obligaron una vez inscrito el presente instrumento en ceder a favor de logáetores AE A 
Luis Fernando, Graciela Alicia y Elva Carmita Orbe Vázquez el . parc sutájes, 

accionario que mantienen en-la- Compañía ORBE VAZQUEZ Cía. Fhaág aa e 
ascienden a 96 acciones de un dólar cada uno, que la escritura públicales prí ebad 
plena, y que en el único condicionamiento que tenían los demandados parao 
proceder a otorgar la cesión de las acciones o participaciones en de la Eat 2% 
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José Orbe Vázquez Cía. Limitada., era la inscripción de las escrituras públicas en los 

registros correspondientes hecho que se-ha-dado, que además en el documento 

convenio previo a la celebración de la escritura de partición y que consta de fojas 
72 a 73, en la que los actores y demandados como herederos de José Orbe Vázquez, 

incluyendo a la cónyuge sobreviviente señora Segunda Zoila Rosa Vázquez y 

Graciela Alicia Orbe Vázquez, delegan” o autorizan a una tercera persona, Ing. 
Mariana de Jesús Machuca Figueroa para-el cobro de las deudas que mantienen las . 
compañías, TRANCORTIALVA S.A. y la compañía de TRANSPORTES MOLINA 
GARCIA, el señor Carlos Roldan y el señor Marcelo Correa, a la vez que acuerdan 

que con esos fondos la indicada ciudadana deberá abrir una cuenta de ahorros o 
corriente en una entidad financiera de la localidad y, con estos fondos cancelar los 
créditos existentes con el Banco del Austro, para matrículas de vehículos, pagos de 
multas y sanciones impuestas a la gasolinera San Antonio perteneciente a la 

compañía Orbe Vásquez Cia. Ltda. cancelar deudas al Seguro Social, cancelar 
obligaciones pendientes al SRI, sueldos y salarios de trabajadores que prestan su - 

servicio en la Gasolinera San Antonio, y que constan en la nómina de la Compañía - 
Orbe Vásquez Cía. Ltda., cancelar los servicios profesionales a la liquidadora de la :.-- 

Compañía JOSE ORBE VASQUEZ CIA.'LTDA,, el pago y los gastos que generen-la 

escritura pública de partición extrajudicial, los gastos de inscripción de las. 
escrituras públicas de partición, y que el remanente será distribuido en partes 

iguales a los señores Patricio-Eugenio, Mirian Susana y José Fabián Orbe Vázquez, 

etc; documento suscrito y legalmente. reconocido sus -firmas y rúbricas en la 
Notaria Primera de Cuenca, en fecha 31 de agosto de año 2012, que en él no se 

establece condicionamientos-o responsabilidades a los herederos; por tanto que. 

han justificado su pretensión y que los demandados con la prueba que actúan en 
nada justifican sus excepciones ni reconvención. Por tanto, de acuerdo a los Arts. 
1561 y 1562, invocados como fundamento de esta demanda, declara con lugar la 

*misma;.disponiendo*que los demandados den cumplimiento el contenido de la * 
Cláusula Cuarta de la escritura P Pública_ de partición extrajudicial, otorguen la. 
escritura de cesión de las 96 acciones.de la compañía ORBE. VAZQUEZ: CÍA, LTDA, a . 

» favor de los.actores. Condena en costas y fija: honorarios del patrocinador € de la 
parté actora. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN: Los demandados apelan 

señalando «que existe violación 'del debido proceso, en cuanto demandan los 
actores la sesión o transmisión. de acciones en una compañía de responsabilidad 

“limitada y que éste tiene un trámite propio determinado en los Estatutos Sociales. 
que rigen la vida jurídica de la compañía y de sus socios y en la: Escritura de 
Constitución de la Compañía, cláusula quinta, artículo séptimo, y el Art. 113, 207, 

186, 187, 188, 189 de la Ley de Compañías; Art. 7. literal.a) de las funciones de la 

Superintendencia de Compañías, Art. 4 del Código. Civil sobre la aplicación de las . 
leyes orgánicas y leyes especiales; el Art. 5 del principio de aplicabilidad directa e 
inmediata. de la norma constitucional, los Arts. 426, 427 y 428, el Art. 26 del 
derecho de propiedad, y que la demanda debía proponerse en el domicilio de los 

- demandados en el cantón Cañar, en relación con el Art. 76, numeral 7, literal k); el 

Art, 24, 346 y 349 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto a la falta de 
competencia del Juez lo que acarrea la nulidad del proceso; además que existe 
parcialización en la sentencia porque solo resuelve lo pedido por los actores y no 
toma en cuenta la reconvención y que les causa perjuicio por la detención de los 

pagos, de las matrículas de los vehículos de placas AAX0542 y UAA1025, 
liquidaciones laborales de los extrabajadores señores José Fabián Orbe Vásquez y 
Angel Eduardo Alvarado Martínez; CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS: En 
justicia y decidiendo, este Tribunal hace la siguiente fundamentación.-PRIMERO: 
TRAMITE.- El Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y de justicia, y el 
proceso es un medio para dar justicia a quienes acuden a ella, reclamando sus
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” sostienen que la cesión de bienes se dio. bajo ciertos condicionamientos que , 

“vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si se 

: “posible cumplir, 4, Reconvienen con el pago de daños y perjuicios. Es necesario 

  

NS derechos; como dicen los-Arts. 1 y 169 de la Constitución del Ecuador, y el ÁS 
del Código Orgánico de la Función Judicial. En este caso la pretensión saldo, 

tramitado observando el debido procesol se han cumplido cada. una de les. e, a | 
diligencias propias del juicio ordinario, en donde la parte demandante en ejercicióy, 2 

sus derechos ha accedido al órgano de justicia, constituyendo un deber del Juez Y 

resolver la causa, porque así disponen los Arts. 18, 23 y 28 del Código Orgánico de 

la Función Judicial, mientras que la parte demandada ha hecho valer sus derechos 

en primero y segundo nivel; y,como no existe motivos de nulidad, pasamos a , 
resolver sobre la pretensión. SEGUNDO: NORMAS DE DERECHO.- 1) La 
Constitución de la República es el marco en el que deben desarrollarse las , 

actividades económicas y humanas en el país, y su Art, 66, numerales 15 y 16, ¡ 
reconocen y garantizan a las personas el derecho a desarrollar sus actividades en 7 
forma individual o colectiva, respetando los principios de responsabilidad social y | 

la libertad de contratación, esta es la línea básica. 2) En nuestro derecho sustantivo- o 
el Art. 1453 del Código Civil dice que los contratos y convenciones son una fuente 

  

” de las obligaciones, el 1561 que: “Todo contrato legalmente celebrado es una ley - 
"para los contratantes, y no puede ser-invalidado sino por su consentimiento mutuo 

“o por causas legales”, el 1486 inciso primero menciona que las obligaciones civiles. 

* son las que dan derecho para exigir su cumplimiento, y el 1505, prevé: “En los 
contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria de no cumplirse por uno 

de los contratantes lo pactado. Pero, en tal caso, podrá el otro contratante pedir, a 

su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato, con indemnización de 
perjuicios”. 3) Luego, en este juicio los demandados. afirman que demostrarán que . 
el incumplimiento viene de los demandantes, y con ello les han causado perjuicios, 

constan en el acta de acuerdo y que el procedimiento de cesión o donación está l 

previsto en el Art, 113 de la Ley de Compañías que dice: “La participación que tiene 

el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto entre ' 

lobtuviere el consentimiento unánime del capital social”; por tanto que no-.es 

“Señalar que la acción ordinaria declarativa de derechos, reclamado el pago-de 
daños y perjuicios, se encuentra regulado en el Art. 2214 del Código Civil, que dice: 

“El que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido daño a otro, está. Me 

obligado a la indemnización; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por . ES 

el delito o cuasidelito”, de manera que la acción u omisión para“que genere loa 
obligación de reparar los daños y. perjuicios, es necesario que el hecho:provenga o o 

da 
ed sea imputable a un ser humano, debe ser voluntario y finalmente tiene que ser | 

ilícito; luego el Art. 1572 ibídem ordena que: “La indemnización de daños y : 
perjuicios comprende,-el daño: emergente] y el lucro"cesante, ya provenga de no | 

haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de 
haberse retardado el cumplimiento”; en materia civil la responsabilidad es por el | 

hecho de haberse cometido un delito o cuasidelito, por lo que se persigue la acción 
civil encaminada directamente a la indemnización pecuniaria del daño. TERCERO: | 
DE LA PRUEBA: De conformidad con lo previsto en los Arts. 113, 115, 269 y 273, 

del Código de Procedimiento Civil, corresponde a la parte actora probar los hechos | 
que ha propuesto afirmativamente en el juicio y que ha negado el accionado, ' 
tanto que éste último debe probar su negativa si aquella contiene afirágabión Va2 JO 

explícita o implícita sobre el hecho, el derecho o la calidad de la cosa litigissa, A CN 
-esta causa existe acción y reconvención. ha sentencia es la decisión de la juega: Y 
juez acerca del asunto o asuntos principales del juicio; en donde se doses e 

sobre -los puntos que se trabó la litis, ¡y lo apelado sobre los puntos. d Apr” 
impugnación. CUARTO: PRUEBA DE LAS PARTES.- _En la presente discusión”, 

   
    

 
 
 

   

 



  

procesal tenemos: PRUEBA DE LA PARTE ACCIONANTE: A fojas 76 y 77 actúan los - 

siguientes medios probatorios: 1. Reproducen lo que de autos les favorezca e 
impugnan lo adverso. 2. Reproduce la copia certificada de la escritura pública 

adjuntada a la demanda de partición extrajudicial celebrada el 01 de septiembre 

de 2012; 3.- Reproduce las inscripciones en el Registro de la Propiedad de los 

cantones Paute, Cuenca y Cañar, así como en el Registro Mercantil del cantón 
Cuenca, con que justifican que la escritura de partición extrajudicial se encuentra 
debidamente inscrita; 4. Adjuntan y reproducen como prueba documentos que 
consta a fojas 72 a 73 de los autos. 5,- Reproducen como aprueba los contenidos de 
los Arts. 1561, 1562, 1564 y más pertinentes del Código Civil. PRUEBA DE LA 

PARTE DEMANDADA: A fojas 90 a 91el demandado Patricio Eugenio Orbe Vázquez 
presenta los siguientes medios de prueba: 1. Reproduce lo favorable de los autos e 

impugna lo adverso; 2. Solicita se oficie-a la Notaría Primera del Cantón Cuenca, a 
fin de que remita copia certificada del acuerdo con-reconocimiento de firmas - 

Notariado; 3. Reproduce como prueba la escritura pública que adjunta (fs. 80-a 89): 
4. Que, se oficie a la Superintendencia de Compañías para que certifique la nómina . 
de los socios de la Compañía de responsabilidad Limitada José Orbe Vázquez. : 
(£s.100). 5. Que se oficie a la Agencia Nacional de Tránsitodel Azuay a efecto de 

que remita el historial del vehículo LEXUS, de placa AGJ-0880. 6. Que se adjunte-y - 
se tenga como prueba los documentos que se refieren a pago de matrículas de los 
vehículos, 7, Que se tenga como pruebas las normas legales de la ley de compañías. 
Ante este Tribunal las partes no solicitan ni .actúan. prueba alguna lo que motiva 
que el Juez de sustanciación a fs. 34 de segunda instancia pida autos para resolver. . 
QUINTO: ANALISIS DE .LA PRUEBA.- Del conjunto de medios probatorios 

aportados tenemos presente que: a)-Los señores Luis Fernando y Elva Carmita: 

Orbe Vázquez demandan el cumplimiento. de la cláusula. cuarta del contrato de 
partición extra-judicial de los: bienes del causante señor José Gualberto Orbe 
Vázquez, suscrito mediante escritura.pública en la Notaría Primera de Cuenca, el 1-- 
de. Septiembre de 2012, en el que consta que sus hermanos Patricio Eugenio, 

.Mirian..Susana «y José Fabián Orbe. Vázquez, se obligaron, una vez inscrito el 

“ presente instrumento, a ceder a favor de los señores Luis Fernando, Graciela Alicia 

y Alba Carmita Orbe Vázquez, el porcentaje accionario que mantienen en la - 

Compañía “Orbe Vázquez Cía. Ltda.” y que asciende a 96 acciones de un dólar cada 
una; que los comparecientes han dado cumplimiento inscribiendo las escrituras 

públicas en los Registros de la Propiedad de este Cantón, Paute y Cañar; y Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca. b) En primer término es menester, dilucidar la 

existencia misma del contrato, base y origen para esta acción: b.1) A la parte actora 
le corresponde justificar la existencia del. contrato legalmente celebrado como 
fuente de la obligación reclamada para que constituya ley para las partes y porque 

es bilateral para poder exigir su cumplimiento, pero además debe constar por 
escrito cuando vale más de 80 dólares (Arts. 1453, 1561, 1505 y 1726 del Código 
Civil). b.2) Revisado el proceso, consta en autos el contrato de partición 
extrajudicial de los bienes del causante señor José Gualberto Orbe Vázquez, y en su 
última parte intem “IV” (fs. 12), los demandados se obligan a: “Los señores Patricio 
Eugenio, Mirian Susana y José Fabián Orbe Vázquez se comprometen, a que una 
vez inscrito el presente instrumento, procederán a ceder a favor de los señores 

Luis Fernando, Graciela Alicia y Alba Carmita Orbe Vázquez, el porcentaje 
accionario que mantienen en la Compañía Orbe Vázquez Cía. Ltda. y que asciende 

a 96 acciones de un dólar cada una...”; entonces, consta de autos que la escritura 

púbica se encuentra legalmente inscrita en los Registros de la Propiedad de 
Cuenca, Paute y Cañar, y en el Registro Mercantil de Cuenca, única obligación que 

asumieron contractualmente los demandantes y de su parte han cumplido; 
mientras que .los demandados han incumplido su obligación que lo asumieron  



  

  
  

de SIA 

mediante escritura pública, como así reconocen al contestar la ro 
“anotan y reconocen no haber cumplido con la cesión de las acciones, por Una sé e 

de incumplimiento de los accionantes a un convenio previo a la suscripcióN Ta 
escritura pública, pero, la-escritura pública nada dice sobre ello. b.3) Vale recoflgr e E 

que, dé acuerdo al Art. 164 .del Código de Procedimiento Civil, el instrumentós, o, Re 

público o auténtico: “Sí fuere otorgado ante notario e incorporado en un protocolo o 5 e, 
" registro público, se llamará escritura pública”, y hacen fe y constituyen prueba; y “El Pe 
instrumento público agregado al juicio dentro del término de prueba, con orden 
judicial y notificación a la parte contraria, constituye prueba legalmente actuada, 

aunque las copias se las haya obtenido fuera de dicho juicio” (Art. 165 CPC); por 
último, conforme al Art. 166 ibídem: “El instrumento público hace fe, aún contra 

terceros, en cuanto al hecho de haberse otorgado y su.fecha; pero.no.en cuanto a la 2. | 

verdad de las declaraciones que en él hayan|hecho los interesados. En esta parte no | 
hace fe sino contra los declarantes”. Se ha de puntualizar que el Código Civil, Título . 

XII del Libro IV, refiere los Efectos de las Obligaciones, y el mismo Código también , 

hace referencia a los principios de los contratos, por ejemplo tenemos el artículo : 
1561 C.C., sobre la fuerza obligatoria de los contratos; el artículo 1562 C.C.: sobre el 

principio de buena fe; entre otros, Es un efecto general y obvio que se deduce de 
las obligaciones, es el de crear un vínculo entre acreedor y deudor, de tal forma o 

que regula el derecho del acreedor de exigir el cumplimiento; y, al mismo tiempo 
regula la forma por la cual, el deudor podrá librarse de su obligación. Las 

obligaciones de dar constituyen entonces una acción positiva porque implican que 
el deudor o sujeto pasivo-de la obligación, saque un bien de su patrimonio y lo dé o | 

entregue al sujeto activo. Si es que por alguna razón, el deudor cae en ! 
incumplimiento de su obligación, la norma ha previsto un procedimiento para | 

exigir el cumplimiento. Se contemplará lo estipulado en el artículo 1569 C.C., por el ! 
cual, si el deudor se constituye en mora, ¡podrá pedir el acreedor, junto con la 

«iidemnización de la mora, cualquiera de las dos cosas referidas en la-disposición 

legal, a elección suya, éstas son: 1. Que se le autorice para hacerla ejecutar por un 

“tercero, a expensas del deudor; y, 2. Que jel deudor le indemnice los -perjuicios 

esultantes"de la infracción del contrato. En la especie, si la obligación fuere de | 
hacer, y el hecho pudiere realizarse, el juez dispondrá que se realice por cuenta del | 
deudor. Por tanto existe prueba plena documental sustentada en un instrumento 

público del reclamo de los demandantes y suficiente a su favor para aceptar la 
pretensión y por ello debe rechazarse la única excepción de los demañidados, de 

negativa de los fundamentos de hecho y de; derecho de la demanda, excepción que 

no tienen otro fin sino trasladar la carga de la prueba a los accionantes. b.4) De 
otra parte, los demandados contestan la| demanda señalando que -eléconvenio 
previo a la celebración de la escritura de partición de fojas 72 a 73, no han 
cumplido los actores, y revisado el' mismó' aparece 'que actores y demandados 

como herederos de José Orbe Vázquez, incluyendo a la cónyuge sobreviviente 
señora Segunda Zoila Rosa Vázquez y Graciela Alicia Orbe Vázquez, delegan o 
autorizan a una tercera persona Ing. Mariana de Jesús Machuca Figueroa, el cobro 
de las deudas que mantienen las compañías, TRANCORTIALVA S.A. y la compañía 

de TRANSPORTES MOLINA GARCIA, el señor Carlos Roldan y el señor- Marcelo 

Correa, en donde a la vez acuerdan que la indicada ciudadana abrirá una cuenta: 
ahorros o corriente: en una entidad financiera de la localidad y, con estosfóndas 27» £ 

cancelar los créditos existentes: con el Banco del Austro, para matrículas as “dy, o 
vehículos, pagos de multas y sanciones impuestas a la gasolinera San Anto Ne 
*perteneciente-a la compañía Orbe Vásquez Cía. Ltda., cancelar deudas al Sé -gurd: 
Social, obligationes pendientes de.pago al SRL, sueldos y salarios de trabaja tores 
que prestan su servicio en-la Gasolinera San Antonio y que constan en la nómina do 

la Compañía Orbe Vásquez Cía, Ltda., de los servicios profesionales a la liqúidadora? 
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de la Compañía JOSE ORBE VASQUEZ CIA. LTDA,, el pago y los gastos que generen 

la escritura pública de partición extrajudicial, los gastos de inscripción de las 
escrituras públicas de partición, y el remanente será distribuido en partes iguales a 
los señores Patricio Eugenio, Mirian Susana y José Fabián Orbe Vázquez; 

documento éste, suscrito y legalmente reconocido las firmas y rúbricas en la 

Notaría Primera de este cantón Cuenca, en fecha 31 de agosto de año 2012; por 
tanto en ella no aparece que los accionantes deban cumplir obligación alguna, en 

tanto nombran una administradora de los bienes a quien delegan el cumplimiento 
de todos los reclamos que detalla el demandado PatricioOrbe cuando contesta la 
demanda, y no se ha demostrado que a esta tercera persona se le haya revocado el 

mandato por parte de los actores o que la Ing. Mariana Machuca se haya negado a 
cumplirlo, y como este documento privado reconocido tanto por actores' y 
demandados ante Notario Público constituye prueba legalmente actuada sobre su 
contenido en.contra de los suscriptores al tenor del Art. 194 del Código de 

Procedimiento Civil: “El instrumento privado: en que úuna persona se obliga a dar, 
hacer o no hacer alguna cosa, o en que confiesá haberla recibido o estar satisfecha de 

alguna obligación, hace tanta fe como un instrumento público en los casos siguientes, 
siempre que la ley no prevenga la solemnidad del instrumento público: 1. Si el que lo - 

hizo o mandó hacer lo reconoce como suyo ante cualquier juez civil, notario público o 
en escritura pública”. Como consecuencia la apelación delos demandados resulta 
sin sustento. c) En cuanto a la reconvención de pago de dafios y perjuicios 

deducida por el demandado Patricio -Orbe,.por-mandato legal del Art. 2214 del 
Código Civil solamente puede. reclamar cuando ha justificado que-los.demandantes 

han'cometido un delíto o cuasidelito que haya inferido daño a los demandados, 
porque solamente allí nace-la obligación a la indemnización, hecho que no se ha 
demostrado en la presente causa. En lo referente al pago de las liquidaciones “de 

trabajo della compañía, José Orbe Vázquez Cía. Ltda., por el incumplimiento de sus - 
obligaciones laborales por parte de .Jos-directivos; el pago de liquidaciones a los - 

demandados por ser ex trabajadores de la compañía, y no se han cancelado 
ninguna remuneración por parte de los accionantes, el pago de deudas pendientes 

por concepto de combustible, mantenimiento de: vehículos, reparación de 
vehículos, y el cumplimiento de-todos los..acuerdos constantes en el acta de 
“acuerdo para la celebración de las escrituras; pues, es evidente que quien 

representa a una-Compañía es su administrador como prevé el Art. 570 del Código 
Civil: “Las corporaciones son representadas por las personas a quienes la ley o las 
ordenanzas respectivas, o a falta de una y otras, un acuerdo de la corporación, han 

conferido este carácter”, en relación con el Art. 13 de la Ley de Compañías, y cuando 
la compañía está en liquidación le corresponde al liquidador conforme el Art. 387 
ibídem: Representar a la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente, para 
los fines de la liquidación y resolver sobre.sus operaciones sociales pendientes y 
las nuevas que sean necesarias para la liquidación de la compañía; y atender los 
requerimientos que demandan quienes reconvienen, y de autos aparece que por 

convenio la Ing. Mariana- de Jesús Machuca Figueroa es la ejecutora de las - 

disposiciones de la liquidadora de la empresa nombrada por la Superintendencia 
de Compañías, Eco, Adriana Abad; quienes no han sido accionadas con esta 
reconvención; por cuyo motivo se acepta la excepción de falta de legítimo 
contradictor que dedujo Luis Orbe Vázquez. De manera que, en este caso no se 
resuelve el fondo del reclamo de quienes reconvienen sino únicamente el asunto 
formal de su petición. No debemos perder de vista que falta de legítimo 
contradictor de la parte demandada, no es otra cosa sino la falta de legitimación en 

la causa. Al respecto, la legitimación en la causa o legitimatio ad causam 
"Determina no sólo quienes deben obrar en el proceso con derecho a obtener 
sentencia de fondo, sino, además, quienes deben estar presentes para que sea posible 

  
 



  

  

l 
esa decisión de fondo. Se habla de necesarios contradictores, para indicar que em 

ciertos procesos es indispensable: que concurran determinadas personas (5% o 

litisconsortes necesarios), bien sea como demandantes o como demandados, para qUe 

demandante y el demandado estén legitimados para obrar en la causa y que su 

presencia en esas condiciones sea correcta, pero que por mandato legal expreso o 
. tácito no tengan ellos solos el derecho a form ular tales pretensiones o a controvertir 

la demanda. En este caso la legitimación estaría incompleta y tampoco será posible 

la-sentencia de fondo. Se trata de litisconsorcio necesario... Es decir, no existe debida 
legitimación en la causa en dos casos: a) Cuando el demandante o el demandado no 
tenía en absoluto legitimación en la causa; por ser personas distintas a quienes 
correspondía formular esas pretensiones .0 contradecirlas, y .b) Cuando aquéllos 

debían ser parte en esas posiciones, pero en, concurrencia con otras personas que no 
han comparecido al proceso” (Gaceta Judicial. Año CI! Serie XVIL No. 10. Página 
3039, Quito, 5 de junio de 2002). Por este motivo no procede la reconvención. 
SEXTO.- Es necesario puntualizar que la parte demandada ha venido sosteniendo 

que existe un procedimiento establecido - en la ley de la materia para la 
transferencia de acciones de la compañía que reclaman los actores; sin embargo, 

en nada se contrapone la naturaleza'de la causa reclamada, pues se lo hace en báse 
a la obligaciones adquiridas por medio| de la escritura pública de partición 
extrajudicial que ha sido' analizada y que tiéne: como única condición para el 

cumplimiento de la misma la inscripción en el registro en la forma en que se ha. 

cumplido. No se puede pretender no reconocer la obligación asumida por los 
demandados y contenida en dicho documento público que hace fe, con supuestas 
alegaciones legales ajenas al contenido del compromiso adquirido base de la 
acción, además de que la única excepción planteada, fue la negativa pura y simple 
de los fundamentos de hecho y de derecho que como ser advierte no se sustenta en 

autos. Se ha de considerar además de que al proceso ha comparecido legalmente 

GRACIELA ALICIA ORBE VAZQUEZ, (fs. 31 de segunda instancia), dándose por 

legalmente notificada y manifestando en forma expresa no tener contraposición de 

intereses con los actores de la.causa, siendo ella una de las herederas en cuyo favor 
también tienen que cederse aquellas 96 acciones de la empresa ORBE VAZQUEZ 
CIA. LTDA. La parte accionante se ha adhierido al recurso y entre otros de sus 
pronunciamientos pretende que se reforme la resolución respecto de que son tres 
los cesionarios o beneficiarios, circunstancia que 'es ajena al contenido de la 

resolución, pues la misma ha dispuesto el cumplimiento de lo estipulado debe ser 
conforme reza el instrumento público debidamente inscrito y analizado en esta* 
resolución que motiva la presente acción, en beneficio de los tres cesionarios, 
RESOLUCION.- Con este análisis, y las disposiciones legales y constitucionales 

citadas, este Tribunal de la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Azuay, 
"ADMINISTRANDO . JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL : 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN. Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA", niega la apelación y confirma la sentencia venida en grado. Sin costas 
en esta instancia. Ejecutoriado, devuélvase. Notifíquese.- f).- CABRERA ESQUIVEL ' 
MANUEL ENRIQUE, JUEZ; PACHECO BARROS CIAL: LUIS, JUEZ PROVINCIAL; 

Cuenca, lunes 1 de febrero del 2016 

El Secretario(a) 
ISAAC.CABRERA 
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la decisión sobre las peticiones de la demanda sea posible.... Puede suceder que el” > 
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. CARMITA ORBE VAZQUEZ; a Tojás di La3 de los autos 

copias de escritura de partición extra judibial, demuestran ale envtENE 

1 

  

UNIDAD JUDICIAL CIVID CUENCA. 194-2014 
” Cuentas 06: de: marzo de 2015: Las 08hto. VISTOS: EE 

18 Que didas 

AA 
  este Cantón Cuenca, en fechá 1 de Septiembre de 2012, los com comparecientes incluida a 
AAA 

«madre Sagunda Zoila” Vázquez * Vázquez y sus hermanos Patricio Eugenio, Mirian”. 

- Susana y José Fabión Otbe Vázouez, procedieron mediente escritura a la división Y : Z, Pl 

.aiudicación de los bienes hereditarios de su padre José Gualberto Orbe Vásquez. Que 

: Patricto Eugento 

- an la clánsula cuarta de la indicada escriftuta “convenio de partición”, en la última parte” 

ITEM-“ 14”, que se éncuentra insertada 'a la adjudicación efectuada . a favor del 

compareciente Luis Fémañdo Orbe Va ásquez, y textualmente señala “Los señores 

Fabián Otto Vázquez se comprometea, a que* 

, pe tocederán a ceder a favor de loz 
    ana y ] 

ez ingcrito el presente instrum 

? Mirian     

    

ares Luis 15]
 

    una Y 

Fernando, Giraciete 

mantienen” en la Compañía “Orbe Vézquez Cía. Ltda. y que asciende a noventa y sete 

unaes decir sus hermanos Patricio Eugenio, Miridn Susana y 

  

  

acciones de un dóler cada u 
  

- Jogá Fabián Orhe Vázquez 2 "través de la mencionada escritura se comprometierog 2 
  

cesar el porcentaje accionario que los miemós mantiendn en la compañia añtes indicada. 

Los comparecientes han dado cliimplimientó a lo señalado, conforme es justifica con las: 

inscripciones de las escrituras públicas en loz registros de la propisdad de este Cantón, ” 

Paute y Cañar, y tegistro mercantil del Cantón Cuenca, conforme a las tazoniés que se 

verificará Na obstenté de laz 1 inscripciones teferidas se vecifica que los exponsátes han 

cumplido con lo señalado sn la partición extrajudicial, no así los señores Patricio” 

Eugenio, Ñ Mirian Susana y José Fahión [Orhe Vázquez, se niegan a cumplie 06 cón el 

- 1562, -1564, 1567, 1360, 1370, 1571 

  

  

compromiso esti zpo 

log . Árte, 59, 295 y Siguientes del Cá igo de procedimiento Civil y los Arte "1561 

ima del Códi iga Civi 1, a vía" oediaria 

  

    
* demandan a los señores Patricio Eugenio, Mirian Susana y José Fábiás Otbe Vásquez, 

“eumplitlo se dispondrá | hacerlo medisate un tercero sía perjuicio de que lo h 

- que se NOTIFIQUE a la s señora Segunda Zoila Vázquez; Graciela Alicia 

«cesión de las noventa y sele participar 

  

* el cumplimiento del contrato eu :critutario, esto ES que proceden mediante escrititra a la 

  cada 

una de estas y que corresponden a ta io Orbe Vázquez Cía. Ltda, -y de no 

    óu8s, que tiene un valor nominal de un déles 

  

antoridad, todo de acuerdo a lo que establece al Art. 1560 del Código Civil- Art. 1589.- 

Sila oblización es de hacer, y el deudor se constituye en mota, podrá pedir el acreedor, 

juato coa. la indemnización de la mora, cualquieta de estas dos cosas, a elección euyácl. 

Que se o antotice para hacerla, ejecute sr a ue perso, a a expensas del deudor ¿OE    

  

demanda de cumplimiento de coutrato, ee ha dispuesta sta cita citación a las 

Alicia y Alba Carita Orbe Váz ázquez, el porcentaje acciomario que ** 

ado en la clánsula taferida. Que cod fundamento en lo que disponen 

            
    

     
   

   

   



  

      “y al Notario primero del Cantón Cuenca. “Una vez cil 

"prioritario y que” 

- comparecientes: demandados han cumplido conforme a lo convsuido, seto es han 

  

   ados los demandados conforme 
       

  

consten de fojas 48 vuelta, d9 y 31, así como las notificaciones realizadas -al resto de 

“interesados; a fojas 33 e Patricio Eugenio Orbe Vázquez, quién contestando la 

demanda entre otras cosas dice: Que los actores hablan de incumplimiento del acuerdo, 

cuando son ellos los que no han cumplido, y hace veferencia 2 al incumplimiento de cierto 

compromiso que consta en la esrrttura de convenio de partición. extrajudicial celebrado, 

en fecha l de Septiembre de 2012. Sobre la. cesión. de: “acciones que mu manifiestan, esta 

fus asumida bajo cietto condicionamiento; ¿Gue* cons ESE. el. acta de acuerdo Y, cuyas 

Tiemas se recomncimisnto realizado preyio-2 la. escritura de partición y que ofrecen 

adjuntar en forma oportuna. Que gor el incumpliendo de de los actores se ha cansado 

mil dólares por parte 

  

   perjuicios económicos, entre ellos á que se debía cobrar más de cier 

de la liquidadora Economista Adriana. Abad y su Colaboradora Mariana Machuca; 

ro
 

1 dinstos que esteirian para el pago de las deudas existentes y contraídos después de 

muerte de su padre José Gualberto Orbe Vázquez, es decir se debía realizar el 

sencamiento de todos loz bienes muebles e riímuebles que ee encontraban dentro de la 

maza partible; para Tiago elaborar la escritura de partición extrajudicial y posterior 
  

“adjudicación, valotas que se-cañceleróñ únicamente de la Compoñta a la cual haces 

stien deudas que les-interesala la cancelació ón a los 

  

encta los accionantes ¿Que ex 

actores, sin cancelar ninguna de los valores de otrás obligaciones que econ de car 

ondían a los comparecientes. Concretamente había que pagar 

por a matriculación. de «velículos de places AAX-0541 y VAA- 1025, liquidariones a a los 

stibles, pago de mantenimiento de vehículos, 

    

    

   

  

empleados de la e a paga: de combus 

átro da la propiedad del Cantón Cañar, Que pot su parte lo 
   

a    pogos de escr 

A 

entregado los vehiculos a un parqueos de venta, esto es los automotores LEXUS, Jep, 

todo terreno del año 2010, placas AGI-0880, y una cemioneta Ford Sport Trek, del año 

2007, de paraz AFV-0077, pora la venta y cios dineros debían entregarse a una entidad 

para su 

  

Bancaria para zolicitar una póliza a- nombre de su madre, y que servi 

manutención. Estos vehiculos fueron autregados en un patio de ventas de propiedad del 

señor Astudillo, a pedido de los accionantes. Que los actores antes inicieron un proseso 

de interdicción contra su madre y ahora se han hecho entregar un poder y procedieron a 

vender el vehículo LEXUS sin autorización. Que los vehículos que les adjudicaron a a los 

comparecientes, debían ser matriculados y reintegrados a su trabajo que tenían en 

pstrocomercial y que fte compromiso de los demandantes y la liquidadora como parte 

ejecutora del este acuerdo, lo cual los accionantes no han cumplido.Que ellos hen 

respetado el uso y ueufructo.de los bienes que les fueran adjudicados a ellos en beneficio 

de su madre. Que en definitiva el acuerdo previo a las escrifuras no se ha cumplido. Por 

el contrario los actores se han beneficiado e vista” y presencia de la liquidadora 

nombrada por la Superintendencia de Compañias, En lo referente a las acciones que les 

corresponden y que son titulares y propietarios y poc. lo tanto tianen conocimiento la 
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Los     Ho 
op 

: oa Lao dem 2 Li 

entidad que regula y controla y- que es lla Superintendencia de le Compalies 0 : 

"realizar ninguna cesión de acciones, es más ellos conti z 

_José.Orbe Vázquez Cía Ltda. Y harán valer los 

causado por gus difectivos. Los documentos exhibidos 

   

  

AC SDICIAL ELSUML DES do 
por los actores ad eS tán 

* completos: La cesión o donación de acciones o participasionesctienesar procedimiento” o 

especial y está en la ley de compañias Art. 1123.- “la participación que tiens un socio ed. 

la compañía de AAA Limitada, es transferible por un acto entre vivos. En 

beneficio: de otro u astros socios de la compañia o de tercero, ei se obtuviera el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión se hará gor escritura pública, EL 

Notario incorporara al protocilo- a insertará en la escritura el certificado del 

tepresentante de la sociedad que acredite el cumplimiento del requisito teferido en el 

«inciso anterior. Finaluiente luego de esta exposición concluye reconviniendo a los 

acíntes señores Luis Fernando y Elva Carmita Orbe Vázquez, el pago de los siguisates 

rubros. El pago de los daños y perjuicios, daño emergente y lucro cesante, el pago de 

laz liquidaciones de trabajo. de la compañía, José Orbe Vázquez Cía Ltda, lo que ha 

motivado que estén en juicios constantemente por el incumplimiento de sus 

  

dbligacionas laborales por parte de los directivos, además el pago de liquidaciones a log” 
eo 

comparecientes por ser ex trabajadores de la compañía antes indicada y no se hen 

cancelado: ninguna temuneración por [parte de los accionantes, paso de deudas 

pendientes por concepto de combustible, mantenimiento .de vehiculos, reparación de 

vehiculos, y el cumplimiento de todos los acuerdos constantes en el acta de acuerdo para 

la celebración de loz escrituras. Establicen una cuantía de 200,000.00. : A fojaz 39 

comparecen los demandados Mirian Susána Orbe Vázquez Y José Falrión Orbe Vázquez 

" y contestando la demanda dicen: Que nisgan los fundamentos de hecho y de derecho de 

la demanda y hacen exposición en, los elismos términos que contesto el demandado. A 

fojas $4 comparece el señor Edgar Fraricisco Cevallos Guallpa, en calidad de Noterio. 

Primero de este Cantón y dándose por citado señala casilla Judicial. -Úna vez calificada 

    

- la contestación a la demanda y treconvención, se ha cotrido traslad: 

fojas $3 de los autos, da contestación y proponen estas excepciones prop P 

y simple de los fundamentos de hecho y [de derecha de la reconvención: Le Alega falta 

de personería activa y paziva. 3. Falta de tecitimo contradictor.- 4- improcedencia de la yE 
reconvención. 3.- Alega expresaménte falta de derecho para reconvenir. 6. Consta en el 

acta de sonvanio que la ingeniera Mariana de Jesús Machuca Figueroa es quien tiene 

- Negativa pura 
a 

-relación directa y por ende era la ejecutora de les disposiciones de la liquidadora de la 

empresa nombrada por la Superintendencia de Compañíos, le Etcnomista Adrisna 

Abad, quedaba autorizada por todos los [herederos para cobrar valores, abrir cuenta y 

proceder con cancelación de las Apuéss heteditarias,' Que' es AE s 

comparecientes hayan -vendido el yebículo de placas AVEF-027, que y tete 
e 

tmadre. Que la reconvención es tí aletas y temmería Trabada la litis[e3 3 ha do 

   

    

   

      

va actor, el que a * 

  

     

      

      



  

  

7 presente resolución. Niuguag norma jurídica podrá restringir el contenido de- los _.. 

> éscritura pública que tienen adjuntado con la demanda. (ES.1- 40)-3.- Reproducen las 

sn la que se no hay acuerdo, por lo que se ha concedido el término de prueba, durante-el! +2) 

cual sepan evacuado las diligencias solicitadas por las partes, Encontrándose la esusa. 7 

en estado de sentencia, y para hacerlo-se_ considera: PRIMERO: Que la causa se ha” 

tramitado de conformidad coa las-aormas de procedimiento, sín que se haya omitido. 

ninguna solemnidad sustancial, por lo que se declara su validez. SEGUNDO: El Ecuador. 

en un estado constitucional, de derechos y ¡usticia, social, democrático y soberano, 

confome lo consagra el Art. 1 de la Constitución, y sobre este principio se enmarca la 

- derechos” pa de les garantias constitucionales, la potestad, de administrar justicia emana 

" del pueblo. ¿El sistema procesal es un medio para, la realización de la justicia, al que las... * 

se han sometida para, hacer Valer sus derechos. TERCERO.. La sentencia, dice el 

Código de Procedimiento Civil, es la decisión del juez acerca del 

principales del juicio. La sentencia deberá decidir únicamente log 

sutes que, originados durante el guicio — : - 

" partes 

Artículo 262 del 
asunto o asuntos 

puntos sobre que Se trabó.la litis y los incid 

“hubieren podido tesetvarsa, sin cagar gravamen a a las s partes, para resolverlos en ella. 1 La 

  

  

“prueba deberá ser apreciada en conjunto, de a acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin . O 

- pe rjuicio de las solemnidades prescritas por le Jay. sustantiva, «para. «la existencia o o 

validez de ciertos actos, El Juez tendrá obligación. .de expre ar en: En noción la 

: valora ación de rd las pets pro toducidas      

  

       “ER PUEBAS: L Los a añtoces ut are a: 

1561. 1 Todo contrato legaliente celebrado ES uña a ley. para log contratantes, y no puede 

see invalidado : sino por'su consentimiento mutio 0 por cansas legales. Art. 1562.- Los e 

contratos debes ejecutarse de buena ey por consiguigate obligan, no sólo a lo que ent.” 

ellos ge expresa, Sino a todas tas cosas que “emanan precisamente de la naturaleza de la 

  

  

obligación, O que, por la ley o la costumbre, pertenecen a ella. Aít. 1564.- La obligación = 

de dar contiene la a de entregár la cosa, y el ésta es Una especie o cuerpo cierto, contisne, . 

además la de consery serlo hasta la entrega, 20 peña de pagar los petivicios al arreedor 

que no se ha constituido en mora de tecibir. Y con este propósito en estación probatorio” 

soliciton que se ptac iquen estas d diligencias. 1.- Reproducen como prueba lo favorable 

de autos e impusta lo adverso.2.- Reproducen a su favor la copia certificada de la 

inscripciones de las escrituras realizadas en los cantones de Cuenca, Paute, Cañar, y, 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, que consta de la escritura antes referida 4... 

A uájunta 0 y reproducen como prueba documentos que eoasta de fojas 72 a 73, esto es 

copias certificadas del acta de acuerdo, 3.- Esproducen como aprueba los contenidos de . 

loz Arte. 1561, 1362, 1564. y más pertinentes del Código Civil En tanto” que el . 

demandado PATRICIO EUGENIO ORBE VAZQUEZ, ea su escrito defojas 90 y 91, : 

alicita gue se practiquen estas diligencias: 1.-. Reproduce lo favorable de los autos e.         
 



      
  

  

   
establece la forma de transferir laz acciones o particiones de un socio a otro, y que es 

" copia exacta de disposición expresa de la ley de compañtas -. d.- Que ss oficie a la 

Superintendencia. de compañías para 'que certifique la Nómina a los socios de la 

Corhpañía de responsabilidad Lin itada Jos e Orbe Vázquez. (13.100 y, 5.- Que se oficio a 

- la Agencia Nacional de Tránsito del * Azuay asefecto de que temita aa historial del 

- Vekículó” LEXUS, de placa, AGÍ 0880, por cuanto “el mismo fue enajenado por el actor 

(100). 6 - Que se adjunte y se: tenga como prueba los documentos que se cefieren a 

pago de matriculas de los vebiiculas.7.- Qle se tenga como” pruebas las normaz legales 

dela ley de compañías - QUINTO: ANALISIS YY ALORACION DE LAS PRUEBAS: 

Los actores fundamentan su derecho en base a una escritura . de partición de bienes 

  

  

dejados. por el causante José Gua alberto Orbe Vázquez, realizada en forma extrajudicial” 

en le Notaria Primera de este Cantón Cuenca, en fecha 1 de Septiembre de 2012, y que' 

ee ericuentra legalmente inscrita en el registro de la propiedad de este Cantón Cuenca, 

* con el número 15244 de fecha veinte y hueve de noviembre del 2012; a la vez que 

manifiestán que no se ha cumplido. el contenido de clénsula IV de dicha escritura, ea 

la que dice: loz señores PATRICIO EUGENIO, MIRTAN SUSANA Y JOSE FABIAN 

ORBE VASQUEZ, se comprometen a que una vez inscrito el presente instrumento 

ptorederán a ceder a favor de los señores LUIS FERNANDO, GRACIELA ALCIA, Y 

ELVA CARMITA OBBE VASQUEZ, el porcentaje accionario que mantienea en la 

compañia ORBE VASQUEZ CIA. LTDA. | y que ascienden a aovanta y sete acciones de 

- un dólar cada una y que ha decir de los propios demandados mentftesten que no se ha 

cumplido por cuanto de actores han incumplido con el acusedo extrajiidicial tealizado 

“antes de la celebración de la escritura de partición. Del contenido de | “Este instrumento 

ontremos que e trata de una escritura pública de partición de bishias dejados por 

José Gualberto Orbe Vázaquez 2, en la que intervienen — los actores, la cónyuge 

sobreviviente señora SEGUNDA ZOiLA VASQUEZ VASQUEZ, y los demendados 

PATRICIO EUGENIO, MIRLAN SUSANA, JOSE FABIAM: así como GRACIELA 

ICIA ORBE VASQUEZ, en alla detallan los bienes del cansante, esto es inmuebles 

ubicados en llos cantones de Cuenca, Paute y Cañar, vehiculos, asi como también 

participaciones en la compañía JOSE ORBE £, VASQUEZ CIA. LTDA; -en la de 

Transportes Molina.Garcia S.A, en la compañia de transportes de carga pesada TRANS 

CORTIALVA S.A, En la clénsula Segunda. de este instrumento, existe por parte deca E 

7 señora ra Segunda Zoila, Rota a np como cenas sobreviv intere mE 

tiene su ordenamiento y trámite espec, y y en la elénsula Ste En el Art. Sigma 

  
  

  



 
 

  
  

  
 
 

  
 



  

   

  

  
  

escrífiras e se encuentra legalinente inscritas en los. respect ivos cantones, asi nl 

el Registro Mercantil, de este Cantón. Del contenido de estas escrituras sncontfagaés) TN 

que en la cláusula cuarta “IV” dé lá a adjudicación el compromiso por parte de tos Y a E 

demandados Pátricio Eugenio, Miriam Susana y José Fobián Orbe Vázquez, que u una ved», E 

inscritó el presénte instrumento procederán a ceder a favor de los actores Luis Fernando, - 

“Graciela Alicia y Elva Carmita Orbe Vázquez el porcentaje accionario que mantispén 

enla Compañía ORBE VAZQUEZ Cia. Lida., que asciénden a 96 asciones de un dólar - > 2] 7 

" "rada tino. Que esta prueba documental por get instrumentos públicos otorgados eon las > 

. tespectivas, zolemnidades, ante Notario “Primero ( e) del Cantón Cuenca e incorporado” - 

¿nte un protocolo, y sobre todo al ño haber] sido impugnado constituye prueba plena -2u* 

contenido, y, en él encontramos gue el énico condicionamiento que tenian los? 

    

"demandados para próceder a a otorgar la cesión de las acciónes 0 participaciones en de la — - - 

Compañia José Orba Vázquez Cía. Limitada, era la inscripción: de das escrituras : 

públicas en los registros correspondientes hecho qué es hado conforme así lo recoñocén 

los litigantes. en vel contenido de loz escritos presentados, inclusiva transcribismdo lós 

| 
1 

  
números de inscripción “de estos. bienes en los registros de propiedad de los tres 

cantones, Cuenca, Pante y. £ after. En definitiva con estos documentos - la párte- 

accionante ha demostrado Que en, verdad extete incumplimiento de la Clásula Cuarta de * 

la escritura de parti tición por parte de los demandados, en la que existía ya no solo el ; 

a qué una vez inscritas las escrituras públicas, los” 
     

compromiso e sito la obligación “a 

demandados t tenian” que: ceder él Forcshtaje a accionario que mantenían en la Compañía - 

Orbe Vázquez Cía. Limitada, esto es-las- 9% acciones a favor de los actores. Igualmente * 

" los actores” con el objeto de demostrar que no existían condicionamientos para la cesión 

de estas acciones, presenten un documento teferente aun convenio previo a le” 

celabración de la escritura de partición y que consta de fojas 72 a 73, en la que los” 

“actores y demandados como herederos de José Orbe Vázquez, incluyendo a la Cónyuge "| > 

sobreviviente señora Segunda Zoila Rosa a Vázquez y Graciela Alicia Orba «Vézquez, * 

delegan o antotizan a uns tercera persona como la Ingeniera Mariana de J esúg Machuca 

" Figueroa para el cobro de las deudas que ufantisasn las compañías, TRANCORTIALVA $ 

S.A y la compañía de TRANSPORTES MOLINA GARCIA, el señor Carlos Roldan y el 

señor Marcelo Correa, a la vez que acuerdan que con esos fondos la indicada ciudadana 

” deberá abrir una cuenta de ahotros o corriente en una entidad financiera de la localidad 

y, con estos fondos se cancelan créditos existentes con el Banco del Austro, para 

matriculas de vehículos, pagos de wultas y sanciones impuevtas a la a San 

Antonio perteneciente a la compañía Orbe Vázquez Cia Ltda., se cancel 4 

seguro Soctal, que se cancele obligaciones pendientes de pago al SR ¿Glez dls y los y 

de trabajadores que prestan su servicio en la Gasolinera San Anto LS ya 

lan nomina de la Compañía Orbe Vásquez CIA. Ltda, se cancelen 

  

  

  

  

  

  

  
   





  

    

  
  

* de las cláusulas: éxiste condicionsmientos, y más bien con la firma de todos los 

    

eaueto > cañon: 

partes; iguales a los señores Patricio Engenio, Mir 7 

Vázquez, ete. Estos documentos que h kan pido suscritos |y legalmen Y gronacidodgs 
UNpARa SUBICIÁL D    

     

   

  

asproptoslerederos los que. 

convisosa que sea una tercera persona la que a nombre ellos arreglen los problemas *, 

«relacionados a bienes del causante, y S sb ha convertido con el reconocimiento de sus 

firmas en uo" instrumento público, en el no se  eitablece condicionemientos 0 

responsabilidades a los herederos más bien éstos están cediendo su derecho a una 

E a que as arreglen problemas Sobre derechos y PAN) teferentés 
     

   

    

     

  

    

mita Orbe izq y “resuelven constituir la compañía de 

denotiinada - dJOSÉ / ÍRBE E NASQUEZ CIA LTDA”, la 

; leyes de compañias...” escritura que se ha 

la + Stiperintendencia A de Compañías suadiante 

aportada por Los dentandados en a nada hace celación a las e excepciones . deducidas, En 

relación ál incumplimiento de de la realización de las escrituras de cesión de las arciones 

a favor de los actores porqué estos no han cumplido con el acuerdo previo a la” - 

partición, debemos recalcar que el documento de convenido es clará; en ninguna parte 

interesados han delegado a uva tercera pereona, de tal suerte que no sa puede hablar de 

algún " condicionamiento y. peor de incumplimiento si mo existían obligsciones 

personales, CONCLUSION Y RESOLUCIÓN. Que con las pruebas aportadas por los 

attores ha justificado conforme a derecho la acción, los fundamentos de la demanda y 

sobre todo gu justo reclamo, basado en estas pruebas a) Porque los demandados son 

los legítimos contradictores ya que por sus derechos en la mortuoria de dl O | 

padre procédieron de común acuerdo alta celebración de la escritura, dep partición e 

forme extrajudicial ante Notario Pública.- bh). Porque existe una socio pa Aca La 

    2 fecha 31 de agosto désá! o E 
o 

  

  
LIN 

    
        

      

 



  

  

ser € umplidas con el carácter de obligatorias, de acuerdo a lo que establece los Art. 

136 1 y 1562, invocados como fondemento de esta demanda, c.) Porque -se ha 

vostrado conforme a derecho que la Única condicionante para se proceda por parte de 

los demandados hacer la escritura de cesión de los derechos, era que las escrituras 

públicas se hayan inscrito en forma legal en los respectiva os tegístros de propiedad de los 

cantones teferidos con anterioridad Na astas diligencias si se han cumplido y d) Por 

las propias expresiones transcritas en los escritos presentados por loz demandados 

quienes reconocen en la contestación a la demanda que no se ha cumplido con este 

compromiso de hacer la cesión, porque existe incumplimiento de los actores de las 

" eláusulas constantes ea un convenio o , acuerdo realizado previo a la eleboración de las 

“escrituras de partición, documento que fue analizado anteriormente.- En lo que hate 

" * relación a la reconvención presentada por los demandados, no han probado y solamente 

quedó como ua enunciado. Por astas consideraciones” “+ ADMINISTRANDO JUSTICIA, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO. DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE 

LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, rechazando las 

  

excepciones deducidas por los demandados, declara cor. lagar la demanda propuesto por : 

los 

PATRICIO EUGENIO, MIRIAN SUSANA Y JOSE ; FABIAN ORBE “VAZQUEZ, - 

disponiendo que procedan a dar cumplimiento el contenido de lá Clánsula Cuarta de la 
A 

escrita Pública de partición extrajudicial, celebrada entre las partes como herederos * 

de José Gualberto Orbe Vázquez, esto es otorgar escritura de cesión de las 96 acciones | 

ás la compañía ORBE VAZQUEZ CIA LTDA que tienes un valor de un dólar porieada " ”. 

“una, a favor de los actores. De no hacerlo en forma directa se procederá al ototgamiento- 

1159 Con esta resolución sn tiotificará a la one cal Art       de acuerdo a lo que disp 

  

intermedio e se sigan os pazos -prttinentes para legalizar esta cesión. Con costa 

regula en la suma de 300 los honorarios del patrocinador de la parte actora.” 

Notifíquese. 

  

Za Za Cuenca, Vierues sels de marzo del dos mil quince, a partir de las diez horas y tretata 

. y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con el auto que antecede a: OBBE 
VASQUEZ ELVA CARMITA, ORBE VASQUEZ LUIS FERNANDO en la casilla Mo. 
923 y eorreo electrónico di. todriguezd1 gmail. com, monicareyestl0Z2 hotmail com * 

del Dr./Ab. DIEGO FELIPE RODRIGUEZ MUÑOZ. ORBE VASQUEZ JOSE FABIAN 
ORBE VASQUEZ MIRIAN SUSANA en la casilla No. 730 y correo electrónico 

- josefabian121 Gb hotmail.com del Dr./Ab. GERARDO ORTIZ PIÑA; ORBE VASQUEZ 

aañoras LUIS FERNANDO Y ELVA CARMITA: ORBE VAZQUEZ, «contra . 

  

  

 



  

    

   
   

PO EUGENIO en la cagilla. e 156 y 

ME IN -notifita a a NOTARIO PRIMERO DEL CANT 'oN CUENCA 

Po. CT - casilla Certífico: 

“TANIAROBALIMO - 

  

SECRETARÍA 

   



  

 
 

  

  

 



    

| REPÚBLICA DEL ECUADOR —“¿.; 
AN Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación ON o 

e 

eZ 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE % 

IDENTIDAD CIUDADANA   Número único de identificación: 0103923272 

Nombres del ciudadano: huvarez CORNEJO MARIA GABRIELA 

Condición: del: :cedulado: CIUDADANO 

+. Ligaf: de hacimiénto:/ AZUAYÍCUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 
e 

     
     
     

uN 

ractíñnlento: 16DE' OCTUBRE DE 1978      ve Fecha der 

  

      

  

  
      
    

Ls 

  

aca 

/ Fe 7 DE Julio DE 2067, 
Nombres; sel el padre: mia SEGUNDO PIOGENES-     

  

ON y Ez, A . OS Mo 

  

ición; 14 DR: ENERO DE20 2016 
po    

ormdcóio ceriicada a: la, echa: 14 DE JULIO DE 2016 

« El “Emiso] CEVALLOS: GUALPA' EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1*- AZUAY - CUENCA    
     
     

: Validez dessonocida 
roya Fuertes Digitally signed BY JOAOSWALDO 

. e . ca he sa TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.14 13 ECT 

Reason: Firma Elkcfónica 
Documento fi irmado electrónicamente Location: Ecuador 

  A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/ 

EA A 
ja a AS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección General de Registro € Civil, Identificación y Cedulación 
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SR 
lo 

' ” : Dire: 

  

Figisto Civil 
o , NS Fienti ia 

e 
to CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE a 

IDENTIDAD CIUDADANA   
Número único de identificación: 0101775567 

Nombres del, ciudadano: ORBE VASQUEZ LUIS FERNANDO 

Condición dlcedulado: CIUDADANO 
o 3 

  

hácim iii ¿CAÑARICAÑARICAÑAR    

  
  

  
do ES 

Fécna de pun: nn 
e E . 1 

z E A dns 2, la A 

. “informa ón cerifcada al la Ach 

     
    

   

   

    

A ie 
Director General del Registro Civil, identiñ ¡cación y Cedutación 1“, Date: 201607.14 32254 

¿ Reason: Firma Ellcfónica 
0 Documento firmado ele: rónicamente Location: Ecuador 

PR a di NAT dE TER Es pss 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al dortal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

1733702 

  
  

    

  
electrónica en el portal web del. IEoalatro Civil, conforme lo peo en la LCE y su reglamento. 
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l. Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

] es 6 Registro Civ, 
Identificá ¿egdatzrión 

3 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE e 
IDENTIDAD CIUDADANA 

>   
Número único de identificación: 0101135986 

' Nombres del cludadano: ORBE VASQUEZ GRACIELA ALICIA | 

  

            
   

      

ns sel 4 pag ORBE JOSE 
ta po y UE    

  

     Validez deseonocida 

Eos 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.14 Y ECT 

Reason: Firma Elbcfónica 
, Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

irErsS RARA PUT RES   
  

! , : : 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/iservicios,registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

; s ! 

1733740 pa 

¿Ne 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la Comprobacios 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. e 

 



  
     



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación o ¿A P | 

nes La y Célula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE % SN 

- ¡IDENTIDAD CIUDADANA A 

  

Número único de identificación: 0101141042 

Nombres del ciudadano: ORBE VASQUEZ ELVA CARMITA | 

Condición del tino   
  

Lic” ESPIFSIOTERAPA a | 
o l 
  

  

ENE pa Féchía de Matrimo 
. £ / E e] 

o. Nombres; def padre: ORBElJOSE, 
.. EEDA Y FE GA VA A DN a 2 4 

E Nombres “de: la madre! VASQUEZ: ZOILA a 
aia ES NA 

Fecha, 

      y 
Ao 
MA 
y 

            

  

1 , - la 
de peas 8 DEOÓTUBRE D DE: 2013 

A 
140      

    

   

    

   

Validez desgonocida 

Ae ooo 
Director General. del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 07.14.72 

: Reason: Finma Elecfónica 
Documento firmado electrónicamente . Location: Ecuador 

A 

Consultar la autenticidad de éste documento ingresando al portal http!/Iservicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuw/ 

LAMA 
33765 

  
          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compi 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. *.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

[sanacion aoucds - 

    

Ez 
cÉbuLa DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES > 

va 010177556-7 

  

APELLIDOS Y POMBRE: 
ORBE JOSE GUALBERTO o. 

DEL PARE 

  

A 
PROCSIÓN / 
MEDICO. 

  

ISTLUDOS Y MOMBRES DELA MADAE ce “ 
VASQUEZ ZOILA - 

    

   

   

  

   
  

' pere Mc A 1 LUGAR Y FECHA DEEXPROICIÓN - o l LUIS FERNANDO. * : o | MSARDEN NACIMIENTO * 
En 1 . t 

Í Z 1 CAÑAR - , o a Ta ¡ | CAÑAR - AS FECHA DENACIMIENTO 1852-05-07 . e. e E NACIONALIDAD ECUATORIANA ¡ ! s o) Mea SEXO MA j . Sa % e 
DIME 0 AO amenos o 

ll A, 
%, Lo     

E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . 
¡OENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — 

   á 
ee 

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
» ” ORBE JOSE, 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN — + 
+ SECRETARIA " 

*s 

  

   

  

   

            

   

    

CEOU oE it 010113598-6 , Aenes. EA í 
1 APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

A o ACIDAD Ñ  VASQUEZZONAR| . 
ORBE VASQUEZ. + : «p LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . E 
¿GRACIELA ALICIA 4 A CUENCA ” — z > 
LUGAR DENACIMIENTO | * 2045-07-16 
CAÑAR ex , FECHA DG EXPIRACIÓN 
CAÑAR => *'” . 1 Ap 2025-0716 ' > v CAÑAR * . AN a : 

FECHA DE NACIMIENTO A i o 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO p<. + A . : 

   ESTADOCIVIL DIVORCIADO — ¿ 
AM : E - TEMA DEL CEDLAADO. 
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FECHA DENACIMIENTO _ 1956-03-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - : Y PROFESIÓN /OCUPACIÓN - + INSTRUCCIÓN + A ERAPIA 
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